
ATVO tío 1?566. MXéroolos 9 do IVfnyo. 

DE LA PROVINCU DE LEON. 

¡ 'i 

Sa suscribí! á este periótlico en la Rwlaccion. cnaa íie I ) . Jusí ( i . HEIIOSDO.—c-ill« da Plat«riin, n." 7.—n 50 raules sfrne^tra y 39 c.l trimestre. 
Los nuinicioj se insertiiniii á inutiio. real línea p i ra los suscritores y un r ja l linea p i ra los que no lo sean. 

. ' tHego f«é.íat Smt. A l c a M f g .Seeretaritt reában los números del l ióte-
j i y ii'iiUorrespimiluii ni distrito, dispondrán I/UK se fijr im ejtmpiar en el sitio 
sff ivslumlire, donde permanecerá husíu el recibo del número sáijuieiile. 

' ios Seerelarios cuidarán 'le conservar lux Roli'tiiirs cokecionudos orde-
nndumente pnrn su i'nciutdenMcion I ¡M deberá verificurse eadu « » ü . = l i l l i o -
lieraudor, HIOI.MO PUU.NCO. 

^ í S I D M M L i » » DESIllSISm 

S. M . la Reina niiestrn' Süflnrs 
í 'P D._ G.) y su augusta Real 
ifaiiitlia íodtiiiú.'iii en el Real Sitio 
tic Arai i j i iezsm noveilaii eu&u i m -
poi tunte saluJ. 

CIRCÜLÁR.-Nilm 138. 
SECCIÓN DE JI.ICIENO.I. 

h t Exctno Sr. ¡ l in is t ro de ¡ l i c i t a 
da i'it telégrama -de •ayer me dice .lo 
fjuc sigue. 

•Por Real órclen de esta íeelw 
5B' ha dispuesto quü . desde miiímn» 
ocha, Um imposiciones en la GVja d& 
depósitos y sus suüui'sales, deven
guen el siguiente interés: siete por 
ciento los depósitos con aviso de cua-
r t ' i i tu dius y á plazo fijo de cuatro ú 
nueve uieses. Ocho por ciento los de 
plazo lijo desde cuatro meses eu ade
lante siu llegar á un año. y nueve por 
ciento los depósitos á plazo fijo de un 

í o que he dispuesto insertar en el 
Jiolelin oj/ciul pura cbmáinienlo del 
público. León 8 de Muyo de lbl0() .= 
íli^illio l'olanco. 

GÜCÍ'III del 4 de Miivo.'—Núm. 124 

1I1NISTE1UO CE LA GOUUltNACION. 

IÍEAL óuaiiN. " 
Dirección .general de Administración 

local,—Xegaciudo 4 . " - Quintas. 
Eu vista d;:l expjdíenle promovi

do por Ü. Manuel .Martiuoz UostilU, 
quiitlu 'd 
ul cupo de AmWijiu', reclütnmulü con
tra Í̂ ÜCULTÍÍO ¡wr o! (j ue el Consejo 
pi()vii¡cinl tluJutíii le ilfclurú soMiulo, 
un ita'i-ituíi dt¡ un rucutiouiniioitu fu-
cuitativu qut; inutulü pniiiticir con 
p'^turini'iiliul.Hl prevenidi) por el art. 
} o í (/« íii ley (ic reempííizütí: 

Cousidtírjiiidü qua eu el mi ¡sino 
articulo ¡swdtítermina el moílti da pt*ü-
Ctídiir, cuundt) suscita duda ú se 
m ' luiHuüCtíreu de la iipíitud Us'wi Jw 
un qninlo puryinípiidezc» eufermednd 
6 unigu du'ltíutu físico fjuo no sea til 
de fulla do tulla, mandando que se 
priiciique un nuevo reiiunoeiiuieiito 
jiof dwá fitcullatívos que no hayan 
intervenida en el pr imen) , j que se-
rúu nomOrados uno por el Consejo 

provincial y otro por la Autoridad 
militar de la provincia, y en cuso 
de discordia por un teréoro que nom
brará dicha corporación, la eiuil., en 
v i sH dw los díctám'tHies'de' los dos 
Facu l t a t ivos , ' ó los tr.'á si hubo 
discordia, decidirá acerca de la ap
t i tud d«l quinto, ar reglándose á lo 
>que.ae determine sobre el parliculur en 
•el reglamento de exenciones Ü-
jiieas.: 

Considerando' .que esta teruaiinan-
íe disposifiioa- proíiibe t o l a ulterior 
reconocimieulo al iiuponej á los Con
sejos promeiaiis & deber de fallar 
acerca de la aptitud fhícn de los quiu-
tos en vista de los dictámenes de loe 
Fac-iltutivos que intervengan .en ej 
practicado CJ-QI arreglo á la misma y 
.ai T-egluimuito citado: 

Cousáde-rando que JBÍ l i ieá este 
previene en el primer .ptíiT'do del 
Articulo .6.' «1 mudo de procederm 
los casos de difícil résoluciun ó - J e 
.discordia, ,de pareceros, tal dispo-
.steion fué -derogada en I t ;al orden 
de 2 i d^ Marzo de 185'S por .no eslnr 
•en armonía con el expresado urt. 131 
.de la ley de.reerapíazos: 

La Reina .(Q D. (J ) ,de confor
midad .con lo prjpuoslu por las SeC-
ciuiies de Guerra y Ooberuaciotj del 
Coiiíítíjodtí i studo a fin de evitar que 
en Ib sucesivo se repitan casos de 
igual nuturale/.a, sa ha survi 10 man
dar que se recuerde á los .Couaejus 
de provincia el cumpliiníeuto «XHC-
IÜ í!e üú .ho art, 131, con arreglo al 
cual deberán decidir acerca de la ap-
tiíud f ís ica de los quintos., sin mas 
trámitHS ni reconocimientos que los 
pee venidos eu el mismo. 

De líeaí orden Jo digo á V. [. pa
ra ios efeclos eorrespoudivutes. Dios 
guarde á V. J. miiclmá afnts Madrid 
19 de Abril de ISÜÜ.-Posada Her-
ivra.—Sr. üubcruador de lu provin
cia de 

DON B l G i m O P O L A N C O , 
Oobcnuidov civil de la pro
vincia, 
lingo sabor: Que por D. Felipe 

FernnutJez IJíiznazare.s, vecino de 
esta ciudad, residente eu la misma, 
calle de Santa Cruz, de edad de oü 
años, prof.'simi comerciflule, se bu 
presentado en la sección de Fomen
to de esle (iobieruQ de provincia en 

.el dia 5 del mes de la fecha a Us 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo cuatro pertenencias 
dé la 'mina de carbón- Mamada La 
Vidriosa, sita en lérmino concejil 
despueblo de Abiados, Ayuntamiea-
tade yaldepiélago, al sitio de Valle de 
Vaideana y Hada al Norte .con bar-
riaJes y peña de los barriaies, por el 
Sur con dicho pueblo y calizas con-
.tígiitis ¡i -él, por elO. E. con el Va
lle de los molinos y por el E. con 
valle que .(er.tüjua en .el pueblo; 
haee la designación de las citadas 
.cuatro pertcueneias da lu forma si-
^nienie; se l endrá por punto de par
tida el de la calicata, dajjde.él se me
dirán 180 metros en dirección Hur 
te v.ge colocará l a l . ' .estaca.; A ios mi l 
cien metros de esta en dirección (h'S-
te la 2. ' ; hasta la 1." pertenencia 
de -una mina que se halla eu aquella 
dirección; á los .trescientos metros 
de esta en dirección Sur Ja 3 / , á los 
dos mil metros en dirección líale la 
4.*; á los trescientos de 'esta en d i 
rección Norte la 5.'; y ú los luievc-
cientüs de esta eu dirección Dos te 
se encuéntrala 1.* estaca, quedando 
asi cerrado el rectángulo de las cua
t ro perteueucias. 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Domínguez Hay ovo, vecino de Utre
ro, resíllenle en dicho punto, calle d* 
la Barrera, numero 2, de odad de 41) 
años, profesión labrador, se ha pre
sentad*» en Ja seciion de lunuento de 
este Gubierno de pjoviucia un el dia 
5 del mes de Ja fecha á la una de 
su tarde, una Solicitud de denuncio 
á la mina María de los Angeles p i -
iliendo dos perlenenciar! de la mina 
de carbón Humada ¿t i Salvadora, sita 
eu término realengo del pueblo de 
Utrero, AyuuUimienlo de Vegamian, 
a¡ sitio del Uegulnr, y anda al K. 
con ¿ierra Uuviu, S. tierra de be-
rederos de Toribio Alonso, vecino 
que fué de .Ulrero, O. con tit i ras deJo-
sé M . tiouzaitz, y Juan Mariu PelaeZ. 
y N . con la peña de b llasa; hace 
la dcsiguaci'ju de las citadas1 dos 

pertenencias en la ferina siguien- , 
te; se tendrá por punto d.i p i r t i d * , 
el de la calicata, que se halla al E, 
de la pe/ía l lubia, á una distancia da , 
.doscientos metros, desde cuya ca)i-
caía se medirán cien imdroxon dirtfC" 
cion S. iiji'udo se lu 1.'t-sluca; des
de esta »d d iruccion O. doscientos 
metros üjáodose l a 2 . ' ; desdo esta, 
en dirección .V. trescientos metros, 
fijan dése la 3 *; desde es la en direc-
c i fu E. mil metro* lijándose la i . ' ; 
desde esta cu dirección S. trescientos 
metros fijándose la o y d^sdi», esta 
a l a 1 . ' ; en dirección O. büO me
tros quedando .designadus dichas 
dos pertenencias. 

Y habiendo hecho constar eslos iültí-
rasados que lieneti ivaliwdwlos drpósi -
los prevenidos por la ley, he admitido 
por decrelo de cisíc dia las presen les so
licitudes, sin perjuicio de lercei o; lo qnu 
se amnmí.i pjr medio IÍ^Í presiuito pa-

¡ ra IJUÍÍ en el lérminn de sísenla d'uis 
con lados desdii la feclu de estos e-ücl 's, 
puedan presentar en este tiobienio sus 
Aposiciones los que se consideraren cnu 
tleret'.lu» al lodo ó parle del lerrenuso-
Üciludo, según previene el arlirulo 2Í, 
de la ley de mmena vi.^'iitc. L-on 5 
de Mayo de Jotiü.—//ÍI/ÍHIU í'uldiioj. 

G o m u s o m i LA v \ i VI:\':IA 
a;: V.VLI.ADOLIÜ. 

Sfib-ista para la impresión del «¡¡nMiu 
oíiei.il" de usía provinria i-u el año 
utiuiitimic» de 1N0Ü a 1807. 

l>'.l)i"mlo proceilerse á la subas VA 
iltíl «líolelín oficiai» de osla prnviueia 
para el ufm ecoa'imico du J.:»tMÍ u 
lisi37. con las formalidades prescritas 
en ías iíeales órdenes de 3 de .S.iíjVm-
brede 1SÍ ' ' , 8"de Ocluhro .de ISÜÜ 
y l i de Octuhre de 1ÍÍJÚ\ se aii im-
cia al público á Un de que llegue á un-
nocimienlo i!c lasf personas •que deseeti 
lomar parle en el remate. 

Kl acto L-wírá lugar en el local qua 
ocupa el Gobierno de esla provincia, 
el Domingo 21 del próximo mes da 
Mayo á las Irts de la tarde bajo el 
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pliego Je condiciones que se insería á 
conlinuacion y que se llalla do madi-
iicslo cu la Secretaria de este Go
bierno. 

Valladolid 27 de Abril de 1SCG.— 
£1 Oobai'iiaclor occiJuiil.il, lieruardo 
de la Sierra. 

PlitRO de condiciones que lia de ser
vir para la subasta (le la impresión 
del •Bolel'm oficial» de osla pro-

l_ -vincia enel afio económico de 18ü6á 
1807. 

' 1 . ' La adjudicación del «Bolelin ofi
cial» para t i año econAmiue de 18í¡6. 
á 1807 lendrá lugar el dia 27 de Mayo 
próximo. 

2.' Los pliegos cerrados do los 
que hagan proposiciones, so lian de 
dirigir á esle Gobierno por el correo, ó 
se lian de depositar en una coja cer
rada y con buzón, que oslará expues
ta al público en la portería del mismo 
Gobierna hasta el dia 2t> de dicho, mes 
; i las doce de la noche. 

¡i." A las 3 de la tardo del referi
do dia 27 de Ma.yo, el Sr. Goberna
dor, acompañado de tres Diputados pro
vinciales, del Olicial Interventor y del 
Escribano de Gebierno. abrirá.pública
mente los pliegos que se hayan dirigi
do por el correo y los que se encuentren 
en la caja. 

4." El escribano los leerá en voj' 
clara 6 inteligible, preguntará á his 
concurrontes si se han enlorado de las 
pioposiciones leídas, y si- alguno p i 
diera que se vuelvan á leer se ejecuta
r á en el acto. 

ü." Podrán hacer proposiciones las 
personas que tengan establecimiento 

lipogrnlico sullcienleinente abastecido 
de-prensa ó máquina, tipos, cajas y de-
iniis útiles necesarios para la publica
ción y ¡as que no lo tengan, garantizan
do ú snlisl'iiceion de esle Gobierno de 
jirovinciu que posean lodos los elemen
tos [•cecsarios para el desempeño de 
esle servicio, \jnas y otras deberán 
acreditar, para que sus proposiciones 
sean admitidas, la lianza en la caja 
general de depúsito?, ó sus sucursales 
en las provinrias, de 12,000 reales 
electivos, cuya fianza conservará i n 
tegra aquel á cuyo favor quede el re
mate, por el- tiunipo que dure la con
traía. 

fi." Ims pliegos do las proposicio
nes que se hayan de hacer serán uni-
lurincs en un lod§ al modelo que se 
estampa al linal. El tipo máximo sobre 
que deben girar las proposiciones es el 
de l'J.GOO reniesul año, sin admitirse 
proposiciones que suba» del mismo. 
Los liciladores expresaran en sin pro
posiciones la cantidad anual pm- cuyo 
importo ofrecen desempeñar esle ser
vicio. 

7. ' •El Boletín Oficial» ha de'pu
blicarse tmlus losdias del año económi
co, cscepto los Lunes, debiendo quedar 
reparlido en la capital a las diez de la 
mañiviia, y i-emitido franco ile porte por 
el curveo más inmediato iv\ ilc su publi
cación, á los íleruós puubltH y susei i -
ioros. 

8. ' El 'Bolelin» constará de un 
pliego de papel continuo, tama
ño marquilla (2G pulgadas; de largo 
por 17 y media de ancho) dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas, de 
ancho de nuevo cines de parsngona, 
tipo del cuerpo 10, •conteniendo 
cada columna noventa y seis lineas del 
mismo cuerpo.» 

9. ' Han de insertarse en el •Bole
lin» bajo el epígrafe de articulo de oficio, 
toda la parte oficial comprendida en 
la primera sección de la •Gaceta de Ma
drid,» todos los anuncios, circulares y 
demás documentos que se remitan á 
la imprenta por el Gobierno de provin
cia, antes de las tres de la larde del día 
anterior á la publicación, observando 
el orden siguiente, que por níuguu 
concepto podrá ser alterado. 

Secciones en que ha de hallarse divi
dido el •Uolctin olicial.» 

I . " Leyes, Reales decretos, Reales 
órdenes, circulares y reglamentos auto
rizados por los Excmos. señores Minis
tros ó limos, señores Directores genera
les de la Adiniuislracion pública. 

S." Órdenes y disposiciones ema
nadas de este Gobierno sea cual fuere 
la corporación ó dependencia de la Ad- ' 
ininistracion civil de donde procedan. 

3. " Órdenes y disposiciones del 
Excmo. Sr. Capilan general del Dislri-
lo. Gobernador Militar, Sr. Regente 
de la Audiencia. Sr. Redor de la Uni
versidad, señores Jueces de piimera 
instancia y demás niiloridadcs milita
res y judiciales de la provincia, 

4. ' Órdenes y disposiciones de los 
señores Administrador, Contador y Te
sorero de Hacienda pública, Adminis
tración de l ' i opiedades y Derechos del 
Kslado y demás dependencias de la 
Administración económica provincial. 

!>.' Los anuncios oficiales, sea cual 
fuere la. autoridad ó corporación de 
quien procedan. 

l ü . Cuando en el 'Bolelin» ordi
nario no cupiese alguna orden, regla
mento, instrucción ú otro documento 
oficial, se aiimenlnrú por cuenta del 
editor el pliego ó pliegos necesarios ile 
suplemenlii para (pío no se interrumpa 
la inserción, siempre que el Gobierno 
de provincia lo considere necesario. 

I I . So darán «Dolotines» extraor
dinarios, también de cuenta del ediclor, 
cuando el Sr. Gobernador considere 
que no puede demorarse la circulación 
de alguna orden. 

12. Con el primer «Rolelin» de 
cada mes se repartirá procisamenlo 
por siiplemeiilo el Índice de todas las 
ói ilcii'.s del mes anlei ior y con el úl
timo dtd año ecoiu'unico otro general su
jeto i'i la revisión del godierno de pro
vincia, toilo de cuenta del editor. 

13. Será obligación del controtistá 
la corrección del •Bolelin. . después de 
pasadas las pruebas pnr este Gobierno 
quedando responsable de las equivoca
ciones y errores que él se cometan, 

l i . £1 empresario dará irralis un 
ejemplar ii cada mío de les Ministe 
nos. ceiilros directivtts, csl.iblecimien-
tos y l'tiiioionarios públicos siguiculcs: 

¿ - . 2 -
Minislcrío de la Gobernación, por 

'rimeslres encuadernados los ejemplares 
Ministerio de Fomento.. 
Biblioteca nacional. 
Idem provincial. 
Dirección general de Agricultura. 
Comisión general de Esladislica. 
Dos para el Regente y liscal do la 

Audiencia del Territorio. 
Uno para la Capitanía general del 

Distrito. 
Uno para el Gobierno Militar de la 

plaza 
Veinticuatro para el Gobierno de 

provincia y ademas los que se necesiten 
para unir á las expedientes. 

Uno para cada Diputado á Cortes. . 
. Uno para caiia Diputado provincial' 

Uno para el Ingeniero de Montes. 
Uno para el do caminos canales y 

puertos. 
Uno para el de minas. 
Uno para el Arquitecto provincial. 
Uno para el Arqnitecto de distrito. 
Uno para la inspección de vigi

lancia. 
Uno para el Visitador principal de 

ganadería y cañadas en esla ciudad. 
Uno para el Comandanlo de ta Guar

dia Civi ' . 
Dos para el Administrador y C omi-

sionado de ventas de bienes nacionales 
Uno para cada Jefe de Hacienda de 

la provincia. 
Dos para la Secrclaiia de la Comisión 

provincial de Estadística. 
Uiio para la Secretaria de la Junta 

provincial de Sanidad. 
Uno pava la Vicaria eclesiástica de 

la Diócesis, 
Uno para cada uno de los Juzgados 

de provincia. 
Dos para el presidio. 
Uno pava cada uno de los Cornsn-

danlesdelu lineado la Guardia civil 
do esta provincia. 

Uno para la Junta provincial de lle-
neficencia. 

Uno para la Junta provincial de 
Instrucción pública. 

Uno para cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia. 

Y otro para los Gobernadores de 
Patencia, León, Burgos, Zamora, Sa
lamanca, Avila y Segovin. 

13. El repul lo y envió por el cor
reo de todos los ejemplares mencio-

j nados, será do cuenta y riesgo del 
j empresario. 

l ü . El editor conservará archiva
dos cincuenla ejemplares década núme
ro, que facililará á la mitad del precio 
corriente para el público, al Gobierno 
de provincia, Dipulacion y Consejo y 
y idicinas de Hacienda. 

17. El pago del •Bolelin» so rea
lizara por trimestres adelantados con 
cargo al presupuesto provincial con 
arreglo á la liquidación que prneticavú 
la sección de Contabilidad de esle Giv 
bienio, previa presenlacio i do uno co
pia .le la escrituia que de otorgar 
el remalanle y al verillcurse el primer 
abono. 

18. Los anuncios de losAyunla-
mientos y demás cticialesque se remi-

lan por este Gobierno á la redacción, 
s» insertarán gratis. 

19. El edictor no doró cabida en 
el •Rolelin. á ninguna clase de anun
cios sin espreso consen'.imieulo do esto 
Gobierno. 

20. , Cualquiera infracción de las 
condiciones anteriores por el contralis-
la, será corregida en la forma que para 
el caso so acuerde con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre contratación 
de servicios públicos. 

Modelo de proposición. 

D. N. N vecino de . . . ofrece tomar 
á su cargo la impresión del °Boictin 
olicial de la provincia de Valladolid en 
el año próximo económico de 18(10 á 
18G7, por el importe total al año de 
....(en letra), sujetai doso al pliego do 
condiciones establecidas al efecto, que 
está do manifiesto en la Secretaría de 
este Gobierno, 

(Fecha v firma del proppnente.) 
Valladolid 27 de Abril de ISSti .— 

El Gobernador Accidentat, Bernardo 
de la Sierra. ' 

DE LOS A Y U N T A M 1 U N T O S . 

A Icaldia constitucional de 
Fuentes de Carbajal. 

Terininailos los trabajos de la 
rect if icación del ani i l larainionlode 
esle Ayunlamionlo, base del re» 
parlimieuto de la contr ibución ter-
n lo r in l que ha de practicarse p i r a 
el próximo año económico de 1880 
á 18(17, so previene á todos, los 
lerialenienles y d e m á s con t r i bu -
yoiilos al mismo, que aquel docu
mento permanecerá al público por 
t é rmino de I d diasen la Sec re t a r í a 
de la Corporac ión , despnes de la 
inserción de esle anuncio en el 
Uoletiu olicial de la provincia, ú 
fifi de que los que se crean agra
viados [irosjnten sus roclamocio-
nos en aquella oficina, pasados 
loscuales sin que lo verifnjueii, les 
p a r a r á o l p e r j u i c i o cuusiguioute con 
arreglo á inslruccion. r ú e n l e s de 
d r b a j a l Abr i l 2 0 do 18110 .—U 
Alcaide, Jusé Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañus. 

Tenninndos los trabajos do la 
rectificación del amillar. iniieii to de 
esle Avuntamienlo, baso del r c -
partimicnlp de la cont r ibuc ión 
territorial que l i \ de prnclicarso 
para el uño económico de ISUtí á 
'1SG7, se previene á lodos los I c r -
ralcnienles contribuyentes al m i s 
mo, que anie l documonlo p e n n i -
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repcn'i ; i l |n'il)!ico por el l ó rmino de 

l i i diiis Pii la Sücri ' larla tic la 

ei>r|>niMc:i(>ti, clns|nii.'s il» In ÍIISIT-

cion ilií i'sle aniinciú en i l Kuli l in 

olicinl de la ¡uovincia , p^ra I|ÜC 

los i |uo se c rea» agraviados p r e -

seiitmi sus reclamaciones en aque-

)!a olieina, pasados, los cuales sin 

que lo venli(|ijiMi, .les par.M'á el 

j ifirj i i icio á i|ue haya lugar. Las 

Onmilas 20 de A b r i l de l t i 6 0 . — 

lil Alcalde, Maiiiitd Alvarez A l ias. 

A leal din coiisl iludo nal de 
Quintana del Murco. 

Terminados los trabajos de la 
rerlificucio» del amillarainienlo de 
osle Ayui i lamiei i lo , base del repar
t imiento de la contr ibución te r r i 
torial qni» lia de practicarse para 
el pi'ÓNimo año económico de 18<U> 
al 1807, se previene á lodos los 
terraleiiienles y d e m á s conlr ibu-
yeiites del mismo, que ac|tt«l docu
mento perinai iecerá al públ ico por 
el lórniiiio de 'iO dias en la Secre
taria de esta municipalidad, des
p u é s de la inserción ile este anun
cio en el Bo . l i ' l in olieiai de la p r o 
vincia , ¡i lio deque los que se crean 
agraviarlos presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasados 
los ouales sin que- lo vei i l iquen, 
les pa ra rá el perjuicio consiguien
te con arrreglo a ins t rucción. 
Quintana del Marco y A b r i l 20 do 
1 8 G ( ¡ . — El Alcalde Presidente, 
Sanliagii l i ub io . — P. A . I ) . A . y 
.1. P. , B i rnardiuo Fernandez, Se
cretario. 

Alcaldía comlituctonal de 
Jlolinasecu-

1). Froilan M'trtinez, AleaUle consli-
tuciuiml i l t l Afuntuuileuto de Mo-
YnxüátíCií. 

l lago saber: (pie aprobada por 
el Sr . Oobrrnadur de la piovincla 
la obra de ensanche y reedilica' 
cion de la casa consistorial de esla 
v i l l a , se saca á públ ica s u b á s t a l a 
referido obra, S' íuilaiHo para el 
reñ ía le el dia l ó d e mayo piuximo 
y bora de las «uue de su inaiiana, 
la cual se adjudicará al mas venta-
joso poslor, con suj"i-ion a l pliego 
de condiciones que se baila de ma-
nil icslo en la Secretaria de este 
AyiiHtatnicnto, Dado en Mul ina-

S"ca á 20 de Abr i l de ISÍSG.— 

Froilan J la i t inf / . . —P. A . D . A . , 

Francisco Imperial de Saudobal, 

Secretario. 

D E L O S JtyZGADOS. 

Lic. D. Diego Francisco llamos, 
Juez de ¡irinipra ¡nslancm de 
esta villa de Murías de Pare
des i/ su partido. ' 

A l Sr. Gobernador civi l de la 
provincia de L e ó n , previo saludo, 
participo: (iiie i g u u r á n d u s e el pa-
radero de CelVi-inu >ierrii y Otero, 
ualuial de Una, que debe sul'rir 
en la cárcel de esl'-' partido 2 2 
dias de prisión en equivalencia de 
de 11 duros de multa que le fué 
impuesta en causa criminal que se 
le s igu ió en este Juzgado por hu r 
lo de efectos, acompailo á V. S. 
un edicto para que so digne m a n 
darlo insertar en el periódico o f i 
cial de la provincia, rogándole á la 
vez y exl ior lándoie conforme á 
lie re. lio para que por la Guardia 
c iv i l se procure la aprehens ión de 
dicho Celerino, conduciéndole en su 
caso con las seguiidailes necesa
rias á disposición de este Juzgado, 
pues en becerlo asi adu i iu i s l ra rá 
V . S. just ic ia , ó yo haré lo propio 
en iguales casos, 

l)aüo en Minias de Paredes á 
•23 de A b r i l de 18G11.—Diego 
Francisco l i a m o s . — l £ l escribana, 
l l icurdo Ucaiiipo VucHn. 

Por el p r é s e n l e edicto ci to, 
l lamo y emplazo á Cefermo Sien a 
y Otero, nalural de Gua, partido 
judic ia l de IMninn te , para que en 
el t é rmino de 20 dias se p résen le 
en la cárcel públ ica de esta villa ¿ 
sufrir 2 2 dias de prisión por via 
de sus t i tuc ión y apremio en equ i 
valencia de once duros de mulla 
que le tuc impuesta en causa c r i 
minal que su le s iguió cu este Juz
gado por burlo de eleelns. 

Dado un J i m ias de Paredes á 
25 .le A b r i l de ISGO.—Diego 
Francisco l l a m o ' . . — l i l Kscl'ibanu, 
l i i c a r d j O^ampo Vuelta. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Distrito miiversitario de Oviedo. 

• PROVINCIA M. Ovnsuo. 

De oofurmidad á lo dispueslo en 
In Ueul úrilen de 10 de Aguato de 
lí?o8, .-e anuncian vacantüs las es-
cnelaa sig'iiijiittü, que bau de pro-
veerátí î or '.••.ir.'.'irao cutre tos aspi

rantes que reúnan las condiciones 
prescritas en In misma. 

Eicnelm incompldas de niños. 

La de S. ISmiliano, en el conce
jo de Allande, dotada con cieu es
cudos. 

Las de Caces, y Puerto, en el 
de la Itivera de abajo, con la misma 
dotación. 

La de Pá ramo, en el 'Tuver'ga, 
con id . 

Las de Castiello. Mii'allo, de ar
riba, .N'nvelgHS, Oteda, Suntinnes, y 
Tegoro, en el de Tinao, con id . 

Las da .tlirtu'y Jliumlen, de tem
porada en concejo de Tinco, a cargo 
de un solo maestro, con la ob. i la
ción de regentiir cada tina seis me • 
ses y la doucion de cieu escudos. 

Las de Argiincina, y Lomes, Co
lon y Vülajfnjte, Koruitíll»!. y tíela, 
de temporada eii el couci j j ' j du Alian-
de, con incales coudicioues y ' d u -
taciou. 

Los maestros disfrutarán ade
más de su sueldo fijo, babiUuion ca
paz para sí y su f-imilm y las reir i -
biiciont's de los niñós que, pueduu pu-
garlus. 

Los aspirantes remitirán sus so
licitudes acompañadas du la r^luciou 
document-idu de sus méritos y ser
vicios y certídeacion de su buena 
conducta moral y religiosa á la Jama 
provincial de Instrucción públic» de 
Oviedü en el lérniino da un mes, coa
lado desde la publicación de este 
unnneio en el Buletiu cHcial de la 
provincia. Oviedo 1." de AUyo de 
1806.— El Rector, León Sulmeuu. 

Universidad literaria de Oviedo. 

Dirección general de Instrucción 
pública.r=:.\'tíiroeiado de secunda en-
sefmnza =Anuncio =l5Hlán vacantes 
en los liislitntos locales de Cádiz y 
Osun, las oáledras de Beogrufia é 
Histeria dotadas cuo ei sueldo antial 
de mil escudos la I . ' y seiscientoi 
la scgnndH, las cuales lia de proveer
se par oposición, como nrescribe el 
articulo ÜOS de la ley da 9 deSetiein-
brede 1^57 Los ejercicios se veririca-
rán un la L'n¡vi'rsi(lnil ile Sevilla en la 
forma prevenida en el título sesrundo 
del Reclámenlo de 1 "deiluyode U K i i . 
Para ser admitido ú la oposición se 
necesita: 

] 0 Ser español, 
2. ' Tener '¿í años (].•• edad. 
3. ' Haber observado una couduc -

la moral irreprensible. 
• i . * Ser Dnchilier en la Facultad 

•Ja Rlosofia y Ltarus, ó tener alguno 
de los títulos que babilitabim «nle.s 
de la publicación de In ley de Instruc
ción pública de 1S57, para liacar 
oposición ú cátedras de la misma 
asignatura. 

Los aspirantes presenlarán en es
ta Dirección general sus solicitude» 

documentadas en el léraiino impro-
rogable de dos meses, á contar desda 
la publicación de este anuncio en la 
(jaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata el párrafo 4 , ' 
del artículo 8.' del mismo Reglamen
to, sobra el tema siguiente que 
bu señalado el lieal Consejo de [ns-
truccion pública: Qué causas influ
yeron en la decadencia á que llegó 
lo Narion á fines del siirlo 17."=M . t-
d r i d ¿ 3 de Abril de 183(¡.—El Direc
tor general inlerino, M túnel 111v;. 
H¡guBro.=Es copia .=EI Rjc tor , 
León Salmean. 

C K É D I T O L E O N É S . 

Su situación en 30 de Abr i l de 
I S l i i i . 

ACTIVO. ' 

Acciones emili-
(Jns. . . . 4,3!:0,<M)O « 

Acc iones p o ' i ' 
e m i t i r . . . 0,000,01)!) » 

• •a j iu . • . . 8 7 , 2 1 1 5 1 
(justos ( l e i n s t n -

I l ic ión . . . 2 í , 2 0 f - 8 0 
Jloviliario. . . l ;V>í2 W 
E f b c l o á í i c o b r a r . 80,0") .» 8 i 
¡•.tocios ú n e g ó -

c ia r . . • . . 100,000 ». 
Diversos . . . 5 1 8 , 5 8 5 7 0 
D e p ó s i t o s do ac

ciones. . . 5 2 8 , 5 0 0 » 
Valores en p o -

c lurde qprres-
ponsales . . . 100,(588 >» 

Co i i s l r i i e c ion . . 2 , 5 0 5 , 2 8 7 18 
Oir responsnles . 112 ,518 50 
( ius losgcucrules 2 0 , 5 0 5 17 

1 4 , 2 5 0 , 7 0 8 í)8 

PASIVO. 

Capital soc ia l . . 1 2 , 0 0 0 , 0 0 0 .. 
(dientas c o r r i e n 

tes 2 0 0 , 0 2 5 O í 
D e p ó s i t o s con 

i n t e r é s . . • 5 1 , 7 5 2 « 
Depositantes do 

acciones.. . 528,?)00 » 
Var ias cuentas. . 4 ' J8 ,55Í 1 ¡ 
l i c n e í i c i o s á rea

l izar , . . . 1 ,123 ,000 5 1 
Pér i lk lns y g a -

luuic ias . . . m w > 21» 

1 4 , 2 3 « , 7 I ¡ 8 , ! ) 8 
I .eon l . ° do .Majo de I 8 f i 0 . 

= K 1 Tenedor de b l i r o s , Ado l fo 
Oü/o t ' ln B o r p . ó . = V . " 1 ! . ° = F 1 
As l i i i in i s l rado i ' , M á x i m o l"er-
nuudez. 
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DE I.VS OFICINAS DE DESAMOUTKACICW. 

COMISION PMINCIPAL D E VENTAS DE BIENES NACIONALES D E LA PROVINCIA D E LEON-

Relación de ¡os censos cuna r d e o c i m ím a¡mik¡<io la Junln provincial de Ventas en sesión del dia 20 del actual coa 
aírenlo ú lus facultades que la omavu'n tai imj'S do 27 de febrero de 1856 IJ 11 de M a n o de 1S5Q. 

Num, del 
iiivunitirio Nombro del censualista, su vceindad, corporocion de que procede y cúnon ó rédito anual 
untiguo, un sepecie. 

2¡09 D . Luis Vigal y oíros, tic La liaDuza, cofradía SacramcnlaldcLa Bañeza. 
27IS Tamas Alonsti, ilu Caslrolierra, su ísbrica, 2 Umefas Uigo y " es. ciíntono. 

102(14 Juan Llanos Sanios, (le La Bnfieza, lofiadia de la Cruz y Conliilun de Aslorga. 
10] 52 Kiiraon del Valle, de Villafranca, Trinidad de id . 
l ü l b ü Francisco Fernantlez y compailerus, de V i lar y Corrales, Concepcionde Villafranca, 

3 celemines Irigo 1 faneca Ü celemines ccnleno 1 gallina. 
l'0130 Tomás Lago, de Valtiiille de arriba, colegiata (le itt. 
10118 José Ovalle. de Yillaírauca. Trinidatl de id. , 6 táularos 9 cuarlillos moslo. 
10116 Juan Nielo y compañeros, de Vulluille de arriba, S. José de id. 
1 0 1 Í 4 Alonso Aritteslo, i d . , Trinidad de id . . (icanlaros 9 cuarlillos moslo. 
1 0 l í a Francisco MOIÍÍII id. 
I I IUO Luis Uouzalez, id de Abajo, id . una fanega de Irigo. 
10127 Lorenzo MODIUUO, de Villafiancp, recluria deS Nicoliis, 3 cante 1S cuni'ls. moslo. 
10129 Cristóbal Armcslo, de Valluille de arriba. Iglesia de Sanliago, un cántaro 1S cuar

tillos mosto. 
10137 Lorenzo Lago compañeros id . , colegiala de Villafranca. icá t i l s . 17 cuatis, mosto. 
10135 Fabiana de la Fuente, id. 
10134 Placido Oclioa, i d . . Convenio de Cariacedo, un cántaro 19 cuarlillos mosto. 
10133 Eugenio Alba, i d . , 3. cámaros mnsto. 
10131 ' Rafaela Pozo,, de Villadecanes, lieclorla <le Villaderaiies, G celemines cenlcno. 
10141 Um|ue Aimeslo, de Valtuille de arriba, Trinidad de Villafiauca. 
10112 •Aitlonio Valcaree y.compañeros, id., 4 ciiulims 13 1/2 cuartilius mosto. 
10140 José Alva Oehoa, id,.Concepción de Villafiauca. 
10139 Manuel Lago. id. 
10130 Tomás Ocboa, i d . , Colegiala de i d . , 9 celemines cenleno. 
10170 Catalina llodriguez, de Vega líspinaroda, Convenio de Espinareda. 
10147 llamón Maria Quintero, de Villafranca, Abadía deid . ,2cáularos 11/2 cuarls..mosto. 
10178 Manuela Fernandez, de Vega Espinareda, convento de i d . 
10173 Calalina, Kudriguez, i d . 
10174 Jusefa Garcia, id . 
lOl/iS Lesmes Morales y compaBeros, de Villar y Cnrralt». Concepción de Villafranca, 
10172 José Carro, de Vega de Espinareda, convenio de id. 
10143 Clemenle Comilón, de Villafranca, Trinidad de i d . , un cánlaro 321|2 cuarls mosto. 
10170 Fermina Ramón, de Vega de Espinareda, convenio id. 
101S0 Andrés González y conipañcios, de Valluille de arriba, Iglesia de Sanliago. un cán

taro mosto. 
101C9 Cayelano Caslorteiras, de Viariz, Trinidad de Villafranca, 3 fanegas cenleno. 
10107 Leandro Alonso,, de ViUabueua, convenio de S. Miguel de las Dueñas, 3 celemines 

Irigo baibüla. 
10108 Carlos üra'nja, de Villabneno, convento S. Jlipucl las Ducíias, 0 es trigo barbilla. 
lüUli í Francisco Uodrigitez, de Cacak-los, id. de S. Andrés Vega Espinareda, un cánlaro 

24 cuarlillos moslo. 
l O í S l Manuel KoJnguez López, do Tcjodo, id. la Concepción de Ponferrada. 
JOIBU Bernardo l'erez v compañerus, de Villadecanes, recloiia de i d . , 2 celemines un 

cuartillo Irigo'baibilla. 
KiOüü Francisco Hodriguez. de Cacaliclos, convento de Cariado, 3 cánls. 8 cuarls. moslo 
1008-1 Anselmo S. Miguel, de Ctieio, id. de Vega Eípinareila uno id, moslo. 
]()(>U8 Juan lialtuille, de Camponarava, id. de Caí ramio, una (anega 3 celemines cenleno. 
J01 Í3 Juan (iaieio, de Sésamo, fabrica de S. Pedro Paradela. 
] i i l 2 1 Agusliu Guerrero, de Vega de Espinaretla, convenio tle Vega id . , una gallina. 
¡0099 Lorenzo ün'a, de Saucedo, id. de la Concepción Ponferrada. 
10097 Juan Campólo id de Vega dtEspiudreda, una gallina. 
HiH-S E l concejo y vecinos de (¡uiiuarn i d . 
1Ü111 Herederos de Hilario lliminn, de Peranzancs, id. 
10110 José Itodriguez, de Espinareda, id . 
10101 Aguslin Guerrero, de Saucedo, itl. una gallina. 
l i l i 17 Manuel Marcos, de Ciirullini, colegiata de Villafranca. 
111092 Manuel Arias, tle S. Miguel de Arganza, convento de Vega Espinareda 2 cánl. moslo. 
10119 Manuel Sánchez Hodriguez, de Caeabelos.cnbildo de Sanliago. Oíd, 10 c.uarls.nioslo. 
lüt 18 üenilo do Otero, de Cainpclo, convento de Vega de Espina/oda, 9 id moslo. 
1(1(1113 Toribio Figueroa, de de rjeneedo, ¡il., una gallina. 
IC'Uül Francisco ilotiriguez, du (iicabclos, cabiltla de Santiago, 28 euarlillosmosl». 
11:0:14 Hilario (¡ot.zalez. Saucedo, cunventu tle Vej'a Espinaretla, 23 id, 
10003 Francisco Itodriguez, Cacabclos, Ueiniantlatl tle la Pietlad de Cacabelos, 24 id , 
ID'tOO Miguel (ilierrero, Saucedo, convunto de Vega Espinareda, 10 id. 
10090 Manuel Amigo, de Cacabelos, IlemaiKiad de la Piedad tle Cacabelos, 9 i d . 
lüOlül Los pueblos tle Cliaim y (¡uiii'.a.'ta, convento tle Viga de Kspintuvda, 
10147 Tontas Ocliua, Valtuille Trinidad de Vtllafianca, una fanega C celemines centeno. 
1012S El ttiismo. i t l . , Sintísiniti de Valluilb', l di uta ros l a ctiattillos moslo, 
10132 Andrés Ocluía, id. , convenio de S. .Miguel las Uueítas, (i cclemiiies centeno. 
30138 Jiian Uraña, de Villatiiaw. Trinidatl de Villalra'nca, 3 fanegas cenleno. 
10138 üobasliau Vazt|iicz, de YülalVauta, colegiata de id. , 0 cántaros 161,2 cuarls. moslo. 

Id. conver-
Odoá tueiá- C»|)itat. 

Iit:u. 
Esc. Mi l . Ese. Hi t . 

3G 000 
9 040 
1 200 
0 800 

3 SfiS 
O iíod 
3 477 
0 300 
3 477 
1 318 
3 742 
1 444 

1 083 
2 5 7 
1 318 
0 912 
1 (¡53 
1 332 
3 300 
2 401 
4 833 
3 020 
0 998 
0 495 
1 131 
1 153 
9 495 
0 930 
» 339 
1 318 
1 109 
4 400 

0 «57 
5 070 

0 825 
1 (¡50 

1 070 
4 950 

0 (¡19 
1 850 
Ó 551 
3 333 

59 650 
0 470 
0 000 
0 470 
5 400 
0 loO 
0 009 
0 470 
1 473 
1 120 
3 010 
4 959 
0 470 
0 532 
O 173 
6 430 
0 310 
0 171 
2 400 
4 100 
2 432 
1 332 
8 700 
3 010 

750 00O 
139 . 

13 » 
10 » 

49 • 
8 112 

43 402 
« 203 

43 402 
10 473 
41 230 
18 030 

13 337 
31 387 
10 475 
11 400 
20 587 
16 47-5 
41 250 
30 702 
52 287 
45 525 
24 975 

0 187 
14 131 
14 412 
6 187 

11 700 
43 07S 
10 471 
14 012 

0 888 
124 153 

10 313 
20 023 

13 375 
61 875 

7 738 
22 575 

0 (¡87 
41 087 
01 875 

0 87» 
101 838 

3 875 
67 500 

1 250 
7 300 
5 875 

18 437 
14 00(i 
45 125 
10 987 

5 873 
0 030 
3 937 
5 700 
4 230 
2 137 

30 000 
50 123 
30 400 
10 500 

121 153 
45 123 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS Y LOTEntAS. 

En el sorteo celebrad» en es-
tn din, para ailjudicar el premio-
de 25*0 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos, 
en campaña, ha cabidoen suer
te dicho premio á I).* Luciana 
Pizarroso, hija de Don Blas, mi
liciano nacional do la Villa de 
Santi-spiritus, muerto en el 
campo del honor. Madrid 23. 
de Abril de 18G6.=E1 Direc
tor general, Esteban Marlincz. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

Pastos en arriendo. 

S e arriendan por 4 ó 6 años 
tos de verano é invierno tle la de-
lifsa del Villar, litidonle con U tle 
Mestajas, nn el partido de La U i -
ín'.za, capaz (le n ia i i tcHei 'SO i 100 
teses vacunas cu verano y UOO á 
1.000 lanare.-en invierno. 

I£l remate tendrá lugar el 27 
del próximo mes de Mayo, á las 
11 ele su mañana, en la casa de 
la misma dehesa, donde podrán 
concuinr los lidiadores y estarán 
de mnnilii'sto las condiciones del 
arriendo. 

Finca en venia. 

Por los herederos tle D.* I s i 
dora Allunso de Cabero, sis vende 
tina posesión túnnino de Navate-
jera, á un cuarto de hora de osla 
ciudad, y consta de ctialro prados 
con una huerta, lodo ello tle s u 
perior calidad, cuya cabida son 
trece cargas dos eeiemiiics v dos 
cuartillos. Tambicn tiene un tito-
lino con dos tueikis, siendo el 
sallo de agua susceptible de po
derse utilizar para una labrica. \ i l 
pliego de condiciones está de tna-
uilieslo en casa de \ ) . Mallas Ca—• 
Itero, que vive en ei arco de Puer
ta Obispo. 

ALMOXUDA. 

E l Limes 14 do corriente M a 
yo y on los .lias sucesivos desde 
las diez ti la una, y por la lar
do desde las cuatro á las seis, da< 
ni principio la de todos los mue
bles y alhajas tjne pertenecieron 
al S r . D, Pedro JUMS de Cea, en 
la casa en qua vivió á la calle de 
liecolctas. 

{Se m l í n m r á ) 
luip. y lilogratia tle José G. Itedoudo, 

Plalerias, 7. 


